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JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., cinco de octubre de dos mil veintidós. 

 

En atención al informe secretarial que antecede y como quiera que el termino 

concedido en auto proferido en audiencia de 3 de diciembre de 2020 se encuentra 

cumplido, el Juzgado DISPONE: 

 

1. DECRETAR la reanudación del proceso. 

 

2. En atención a la solicitud allegada el 12 de enero de 2021, ajustándose a 

derecho la misma, el Despacho ACEPTA la renuncia al poder presentada por el 

abogado SÓCRATES FERNANDO CASTILLO CAICEDO, en condición de apoderado 

judicial de la demandante, en los términos del artículo 76 del Código General del 

Proceso. 

 

3. Conforme a poder allegado el 21 de enero de 2021 se RECONOCE como 

apoderada judicial de la demandante AZUCENA GUARGUATI RODRÍGUEZ a la 

abogada NARDA YENNIFER CAMELO VEGA, en los términos y para los fines 

establecidos en el memorial poder obrante en el expediente digital.  

 

4. Para los fines legales pertinentes téngase en cuenta que la abogada de la 

demandante NARDA YENNIFER CAMELO VEGA falleció el 26 de noviembre de 2021. 

 

4.1. Por lo anterior, se RQEUIERE a la señora AZUCENA GUARGUATI 

RODRÍGUEZ para que proceda a otorgar poder a un abogado debidamente inscrito 

que represente sus intereses en este trámite, como quiera que ante la clase de 

proceso y la categoría de Juzgado no es posible actuar en causa propia. 

Comuníquese por secretaría dejando las constancias del caso. 

 

4. Según el memorial allegado por la parte actora el 12 de febrero de 2021, se 

NIEGA las medidas de embargo solicitadas, como quiera que siendo este un proceso 

verbal, las medidas cautelares procedentes son las relacionadas en el artículo 590 

del C.G.P. 

 

4.1. Respecto a las solicitudes efectuadas a numerales 4 y 5, se REQUIERE a 

la parte actora para proceda a aclarar cuál de las medidas cautelares contenidas en 

el artículo 590 Ibidem solicita, advirtiendo con todo que, dichos dineros percibidos 

por el demandado por concepto de arrendamientos tendrán que solicitarse, de ser 

el caso, en el respectivo tramite liquidatorio. 

 

4.2. Se NIEGA los oficios solicitados en numerales 6 y 7 de la misma solicitud, 

como quiera que conforme con lo preceptuado en el artículo 173 del C.G.P., “El juez 

se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por medio 



de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite, salvo 

cuando la petición no hubiese sido atendida, lo que deberá acreditarse 

sumariamente”. 

  

5. Por otra parte, siendo procedente a efectos de continuar con el trámite, se 

SEÑALA, para el día 6 DE MARZO DE 2023 A LAS 11:30 A.M., para continuar con la 

audiencia de que trata el artículo 372 del C.G.P. 

 

5.1. Téngase en cuenta que, la referida audiencia se llevará a cabo de manera 

virtual, haciendo uso de las herramientas tecnológicas autorizadas en la Ley 2213 

de 13 de junio de 2022. 

 

5.2. Así las cosas, proceda Secretaría a realizar los trámites correspondientes 

para notificar a los apoderados, la fecha de la audiencia y la plataforma que se 

utilizará para llevar a cabo la misma, dejando las constancias a que haya lugar. 

 

6. Teniendo en cuenta que no se evidencia en el expediente digital la respectiva 

grabación o video de la audiencia desarrollada el 3 de diciembre de 2020, Secretaría 

proceda a realizar las gestiones respectivas a efectos de obtener dicha grabación e 

incorporarla en el proceso. Procédase de conformidad dejando las 

constancias del caso. 

 

 

Notifíquese.  

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

YPD 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   168 de 6/10/2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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